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Panamá, 2l dediciembre de 2010

c-131-10.

Doctor
Franklin Vergara J

Ministro de Salud
E. S. D.

Señor Ministo:

Tengo el agrado de dirigirme a-usted con [a finatidad de dar respuesta a sunota 2677 DMS

DAL-MINSA, mediani;iu ""¿ 
,orrrottu tu opinió14":tE Procuraduría sobre la viabilidad

jurídica de que ru óáo.Jirradora NacionJ ái u sutu¿ (C6NSALUD)' administre fondos

destinados u tu ,orrt o"ción de obras de infraestructura dirigidas a la prestación de

servicios de salud a la población panameña'

En relación aI tema objeto de su consulta debo indicarle que la ley 27 de I de mayo de

1998, crea la Coordin iáonuNacional ¿. iu i¿"¿ (C9NSA|UD) como una empresa mixta

de utilidad pública, sin fines de lucro, 
"ot.titoi¿u 

uaSo ta forma de sociedad por acciones'

De acuerdo con Ia parte final det artículo 1 de la citada ley, esta sociedad se regirá

exclusivamente por lo dispuesto en Ia misma; principio que igUalmente se reitera en su

artícuro 9, cuando dispone que ra Juná lir.rtirá tendrá cootror absoluto y dirección plena

de ras actividades dJ h coordinadorañacional de ra sarud (CONSALUD), para lo cual

podrá, con sujecién a Io dispuesto en-dicha ley, ejercer todas las facultades que le confiere

ia referida excerpt4 el pacto social y el estatuto'

De conformidad con 1o dispuesto en el artículo 2 dela|ey 27 de 1998, la sociedad tiene por

objeto principal coordiná Ia financiación, contatación y provisión de servicios de

atención médica v ¿. ,"r"¿ en todo el territorio nacional, a través de contratos-programa

que celebrará con ,u, pror..dores; *t.n¿i¿n¿ose incluidos en tales servicios' todas las

infraestructuru, y **"os asociadot .o" la prestación de atención sanitaria general o

especializada a los Pacientes.

Por ofa pafte, [a cláusula tercera del Pacto Social de CONSALUD señala que ésta podrá

igualmente ¿.r*rott* ioau uq.rrtta activi¿a¿ lícita que, a juicio de la junta de accionistas'

resulte necesaria p*".f cumplimiento de su objétivo principal, que coTo. ha quedado

dicho se limita u 
"áorJio* 

la financiáción, contratáción y provisión de servicios de

a
I

atencién médica Y de salud.
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En atención a ro antps exp,esto,-debemos concruir q,e ras nCIrmas regares anteriormente

citadas sóto facuttan a hl,nta § t6;tttt i t-.i imta dirwtiva ¿e ta Coordinadora

Nacionar d§ ra satud tioNsewoiffi"áor¿i"ir la financiapión, conitraf,ación y

provisión d" ,.rri"üñ.'d;i*;édidl O" t¿'¿ por lo que' no rezulta j'tldicarnente

viable que esta r*rJ;ñdr-rdrt itñl;*lttd..d" fiducia¡io' fondos destinados a la

co¡stnrcción de oUras de-infraestn¡ct¡¡ra,li''q* A mismas estén dirigidas a la prestación

I
de dichos servicios.

Hago propicis la ocasión para orpresarle los se'ntimie'lrtos dc mi oonsideración y apf§cio'

Atentamente,

Procurador de la Adminisuación
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